
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital

Resolución de 15/02/2024, de la Dirección General de Infraestructuras de las Telecomunicaciones y 
Ciberseguridad, por la que se acuerda la publicación en extracto del informe final del proceso participativo 
correspondiente al proceso de encuestas anónimas sobre consumo audiovisual. [2024/1265]

Mediante Resolución de fecha 10/11/2022 de la Dirección General de Cohesión Territorial se inició el proceso 
participativo correspondiente al proceso de encuestas anónimas sobre consumo audiovisual, a través del Portal de 
Participación de Castilla-La Mancha.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-
La Mancha, relativo a la tramitación de los procedimientos de participación ciudadana, una vez finalizado el proceso 
participativo, previamente a la adopción de la decisión que ha sido objeto del mismo, se realizará un informe final.

Una vez concluido el proceso participativo correspondiente y de conformidad con lo anteriormente expuesto, resuelvo:

Publicar en extracto el informe final del proceso participativo correspondiente al proceso de encuestas anónimas 
sobre consumo audiovisual, a través del Portal de Participación de Castilla-La Mancha, al que se podrá acceder a 
través del siguiente enlace https://participacion.castillalamancha.es/

Extracto informe final del proceso participativo.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-La 
Mancha, relativo a la tramitación de los procedimientos de participación ciudadana, se elabora el presente informe:

Objeto del informe:

De conformidad con lo preceptuado en la mencionada ley, una vez finalizado el proceso participativo, previamente 
a la adopción de la decisión que ha sido objeto del mismo, se realiza este informe final.

Desarrollo del proceso participativo:

Este proceso se publicó en el Portal de Participación de Castilla-La Mancha, a través del siguiente instrumento 
participativo:

Recogida de datos a través de cuestionarios, teniendo como referencia las siguientes fechas:

a) Fecha inicial: 23/11/2022. Inicio del procedimiento. En el Portal de Participación se aporta la siguiente información: 
el acuerdo de inicio del procedimiento y la resolución publicación en DOCM.
b) Fecha de participación: 24/11/2022 - 31/12/2023. La fase de participación se realizó mediante tres cuestionarios 
anónimos.
c) Fecha final: 01/01/2024 - 31/03/2024. Fase de retorno. Se pone a disposición el informe final con las conclusiones 
de los cuestionarios realizados.

Resultado del proceso participativo:

El balance del proceso mediante el retorno de resultados, las conclusiones y valoraciones, se encuentra disponible 
íntegramente en el informe final, al que se podrá acceder a través del siguiente enlace: https://participacion.
castillalamancha.es/node/1415

Características de las personas participantes:

Han participado un total de 268 personas, de las cuales 122 hombres y 146 mujeres.

Toledo, 15 de febrero de 2024
La Directora General de Infraestructuras

de las Telecomunicaciones y Ciberseguridad
MARÍA DOLORES HIGUERA GONZÁLEZ
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